
 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

PROCESO No. 110014003066-2021-00137-00 

VERBAL SUMARIO 

 

  

Bogotá, D.C., Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Verificado el plenario, el Despacho dispone: 

 

1.- Téngase por notificado del auto admisorio de la demanda al demandado 

DAVID MATEO MURILLO TORRES, quien, dentro del término legal, contesto la 

demanda y propuso algunas excepciones de mérito.  

 

2.- Como quiera que el demandado acredito el pago de los cánones de 

arrendamiento hasta el mes de abril de 2021, momento en el que ejerció su 

derecho de contradicción, se oirá a la parte pasiva.  

 

3.- Córrase traslado de las excepciones de mérito al demandante por TRES (3) 

días, como lo prevé el artículo 110 del C.G.P.  

 

4.- Requiérase a la parte demandada, para que en lo sucesivo consigne los 

cánones de arrendamiento que se causen, a órdenes del juzgado en la cuenta 

de depósitos judiciales, si no lo hiciere dejara de ser oído en el proceso, de 

conformidad al inciso 3 numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Viviana Maldonado Suarez 
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Juzgado Municipal 

Civil 066 
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